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PODER SECCION UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
J u DrctAL CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO CENTRAL

NOTA S.U.o.C. N0 155/2024

San Lorenzo, 01 de octubre de2024

Señor
Dr. AGUSTIN ENCINA, Director

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. (DNCP)

EEUU NO 961 C/ TTE. FARIÑA

Tel.: 41 5 4000

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con relación a las observaciones hechas al lD 442050, a fin de mencionar lo

sgte.:

OBSERVACÓN

En la clausula de administrador de contrato se indica el nombre del administrado pero no la

dependencia a la que pertenece. Favor subsanar.

RESPUESTA:

Ya fue subsanado en el Pliego de Bases y Condiciones.

OBSERVACÉN

Se recuerda que las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la

combinación de dos o más de las opciones disponibles en el anexo de la reglamentación, sin

embargo, en el Dictamen remitido no se observa la fundamentación del porqué no se puede utilizar

la combinacion de fuentes para la obtencion del precio referencial o no se cuenta con la cantidad

minima requerida. Se solicita subsanar.

RESPUESTA:

Se remite el Dictamen con la fundamentación del porqué no se puedo utilizar la combinacion de fuentes de al menos tres

precios, para la obtención del precio referencial.

Sin otro particular, le saludo muy atentamente Ir-i
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PDi Dr. Vitttrio Curiel y Or. Orar Paciello - San Lorenzo

Teléfono: 595 21 2373642.
Corc electónico: uecentral@pi.gov.py
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